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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl,

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. OO8-2025-TCE (Acumulada), se ha dictado o que a
conti lila (1611 me p cmi it” tra nscr 1 hi

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 008-2025-TCE (ACUMULADA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrito MetrosoÉaíio. 2 tIc junio de

2025. a as 14h21.- VISTOS.- Agi gtcsc a los autos:

a) Informe de realización de sorteo de recusación jurisdiccional. Acta de Sorteo Nro.

154-28-05-2029-SG y rizófl sentada por el magíster Milton Andrés Paredes

Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, en la que certifica

que sein el sorteo electronico eiectuado el 28 de mayo de 2025 a las 20h12, se

radicó en el inagster fltilicmnio Ortega Caicedo, tez del Tribuna! Contendoso

Electorai, la competencia comí, ii@t ponente para coliorer y resolver e1 incidente

de recusación presentado’.

b) Escrito en tres (3) (olas presentado el 30 de mayo de 2025 p01 el juez electoral,

doctor Fernando Muñoz Benítez, que contiene su co,itestacióli al incidente de

recusación formulado en Su coii [[az.

En mi calidad de juez poneiite dci incidente de recusación presentado ei la causa Nro.

008-2025-TCE (ACUMULADA] por el señor Datijel Ruy Cilclirist Noboa Azíti en contra de

juez electoral, doctor Fernando Muñoz Benítez, avoco conocimiento de la presente causa, y

previo a proveer o que en derecho corresponda dispongo:

PRIMERO.- En aplicaclún de lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento [le Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral y pr,r cuanto el doctor Fernando Muñoz I3eni[ez, al haber

si ti o recusado, se en cn entra ¡ mp u si l, 1 tacl o (le CO ifo ‘‘llar el Pleno j tij-isd tui oua; se

dispone que a través de Secreta ría Ct nc i 1 tic liii h un al Con te ci oso El en oral:

1.1. Sc cíinvrique al juez suplente que corresponda, pani coIlÍo,niar el Pleno

Iursdirc:oI1 que csc’le : el ii,cidente (le ectlsació,],

1.2. Se certifiquen os iio,i;li, es y ,;iclidos cte os jueces qe Iitcg,’ai’á,i el 1lcnc, uue

Ies[,iverá el pieseiice iiicidentr.

SEG [INDO. - Secreta ría Ccli ei’a del Iii bu ial Con te ncioscj Electo ‘al, i-a vez ceiti fi cada la

u Formación a que se re h cre e1 a ii te 1 ri ni ero de es [e a uro, reni ita a los eñ íi ‘es jueces

o’: e ¡ n egra rá n el PIe no e u ruso 1 verá el incide ‘ile de lecusaci ói, el ex pcI 1 e:, [e de la causa

Nr,,. O08-2023-TCE (ACL’M’JLA)A) vn hi nato digital.

j Vs.,s 440 a 4Si.
1 Fojas 492 a 45S,
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

lfl•UNAt- CONTNClOSO

Auto de Sustundución
Causo Ñro. OO8-025-TCE (ACUMULADA)

TERCERO.- Notifíquese con el contenido del presente auto:

3.1. Al señor Geovanni Javier Atarihuana Ayala, en las direcciones electrónicas:
!i±lpciIlaasociadus0RInaiLLxni / LiCO 328@Jiol_iiiail.coni /
Iuis.antoIiio.dIJe.22@IiIin1!l.con1 yen la casilla contencioso electoral Nro. 67.

3.2. Al señor Alfredo Serrano Valladares cii a dirección cledrónica:
L’ahrielualan@leuacy,conl.ec y en la casilla contencioso electoral Nro. 107.

3.3. Al señor Daniel Roy Gilchrist Noboa Azín, en las direcciones electrónicas:
SjcLDIesidenciJ.gobec / njnresidencia.eqb_c y en la casilla contencioso

electoral Nro. 43.

3.4. Al doctor Peinando Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, en

la dirección electrónica iernaiido.muiioz1ce.oh.ec y en su despacho ubicado en

las instalaciones del Tribuna] Contencioso Electoral.

CUARTO.- Actúe el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- Publíquese en a página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso

Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. F.) Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo Juez Tribunal

Contencioso Electoral

Certifico.- Quito, Dist it Metopolitano, 2 de junio de 2025.

.NiIAndrés Paredes Paredes
Secretario General /
Tribunal Contcncioso Eltitoral
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